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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200109 – SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA 

SEGURIDAD EN LA RED DE METRO 

 

Consulta 1: 

En el lote 1 reflejan una subrogación de 31 efectivos como mandos intermedios, ¿qué horas 

tienen asignadas por línea de metro de ese lote? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la confección de cada una de las listas de 

subrogación y los datos que contienen, son competencia exclusiva de la empresa que 

actualmente presta el servicio, por lo que, Metro no puede proporcionar información adicional 

a este respecto. No obstante, según se recoge en el apartado “5.5.2 Estructuras de las empresas” 

del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la presente licitación: “El contratista deberá prever 

una estructura de mandos suficiente y adecuada en consideración de diversas actuaciones 

necesarias para la consecución de la mejor y más correcta prestación de los servicios objeto de 

este contrato”. 

 

Consulta 2: 

En el lote 1 no está reflejado el personal de IT, ¿podrían indicar qué % existe o número de 

efectivos en la actualidad en situación de IT? 

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que las listas de subrogación y los datos que contienen 

son competencia exclusiva de la empresa que actualmente presta el servicio. Metro no ha tenido 

ninguna intervención en la elaboración ni en el contenido de las mismas, debido a que es 

únicamente el trasmisor de esa información, por ser la empresa contratante. 

En consecuencia, Metro no puede proporcionar información adicional de cada uno de los 

trabajadores incluidos en el listado de personal a subrogar. 

Consulta 3: 

Lote 1 

El personal de administración que aparece relejado en el listado de subrogación, ¿tiene su 

ubicación de trabajo en instalaciones de Metro o en instalaciones de la actual empresa 

prestataria? 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que el personal de administración no es objeto de 

subrogación. Asimismo, indicar que se ha publicado el documento “Corrección de errores 1” en 

el cual, se informa de la sustitución de los ficheros del personal a subrogar por una nueva 

versión, donde se puede comprobar lo indicado anteriormente.  

 

Consulta 4: 

En los lotes 2 y 3 no está reflejado el personal de IT o prejubilación, ¿podrían indicar qué % 

existe o número de efectivos en la actualidad en situación de IT? ¿Podrían indicar si existe 

personal prejubilado? 

 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº2.  

 

Consulta 5: 

COMÚN A TODOS LOS LOTES 

¿Qué número de kilómetros realizan los vehículos patrulla en cada lote? 

 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada 

para la consulta nº4 del documento “Aclaraciones 1”   

Consulta 6: 

En el sobre 2. Oferta Técnica, ¿se admiten páginas en formato DIN A3? 

 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que en este sentido tendrán que tener en cuenta lo 

establecido en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la presente licitación. No obstante, indicar que no existe ningún 

impedimento en introducir en la oferta técnica alguna página en formato DIN A3 
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Consulta 7: 

Querríamos saber si sería posible que nos explicaran la forma de adjudicación teniendo en 

cuenta lo que indican los Pliegos: ¿La adjudicación del contrato se realizaría desde el Lote 1, 

posteriormente Lote 2 (una vez adjudicado el Lote 1), y así sucesivamente? 

 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo indicado en el 

apartado “6. División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares que rige la presente licitación, donde se dice:  

[…Un licitador solo podrá resultar adjudicatario de un máximo de 1 lote de los 5 lotes 

que configuran la licitación, con la siguiente excepción: en el caso de que todos los 

licitadores con ofertas válidas sean ya adjudicatarios de un lote y aún queden lotes 

pendientes de adjudicar, dichos lotes se adjudicarán a la oferta con mejor relación 

calidad – precio, de entre todas las ofertas presentadas por los licitadores a dicho lote. 

El licitador que resulte adjudicatario de dicho lote no se considerará para la adjudicación 

del siguiente lote. Este proceso se repetirá hasta que se hayan adjudicado la totalidad 

de los lotes.  

Los lotes se adjudicarán en el orden siguiente: 

 Lote 1 

 Lote 2 
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 Lote 3 

 Lote 4 

 Lote 5 

  

 

hasta que se hayan adjudicado la totalidad de los cinco lotes que conforman el contrato] 

Consulta 8: 

En la relación del personal a subrogar que publicaron el pasado día 3/06 con la actualización 

a mayo 2022: 

En los lotes 4 y 5 los conceptos salariales siguen estando al año 2020 ¿podrían actualizarlas? 

En la del lote 1 hay muchos vigilantes que aparecen solamente con el salario bruto sin 

desglosar ningún concepto, ni pluses ¿podrían mandar los conceptos desglosados? 

 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 

errores 1” el cual, da repuesta a la consulta planteada.  

 

En Madrid, a 13 de junio de 2022. 
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